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1. DESCRIPCION
Ubicación histórica de las sociedades anónimas; las corporaciones mercantiles en legislaciones de otros países; la ley ecuatoriana explicada por instituciones; formas nacionales e internacionales de combinaciones y uniones de empresas ; contrataciones internacionales entre corporaciones; y conflictos societarios.

2. METODOLOGIA

· Se trabajara en base a procesos de aprendizaje activos y participativos utilizando la metodología “Ciclo de Aprendizaje”

· Taller pedagógico y grupos cooperativos de aprendizaje

· Debates, conferencias

· Clases prácticas (elaboración conjunta y evaluativos con trabajo individual)

· Estudios de casos  reales
NOTA:

· Los estudiantes deben adelantar la lectura comprensiva de los contenidos programados para cada sesión. Así la elaboración del conocimiento en la clase resultará rápida, consistente, significativa y gratificante.

· Los deberes y trabajos no entregados en la fecha señalada serán sancionados hasta con el 30% de la nota.

· Los estudiantes deberán realizar participación en clases.

· Se realizaran aplicaciones practicas.

3. CONTENIDO PROGRAMATICO

	SESION
	CONTENIDOS
	HORAS NO PRESENCIALES
	EVALUCION

	Sesión 1 

9 de enero 2006
	Explicación general de lo que se tratará en él             


Semestre. Entrega y explicación del Syllabus.

Antecedentes históricos de las soc. anónimas.

Concepto y características de las soc. Anónimas.


	Lectura :

· Finanzas Corporativas

Ley de compañías.(Régimen)

             Doct. Jurídicas Societarias.

90 paginas


	· Preguntas orales 
      diarias

	Sesión 2

11 de enero
	Requisitos formales para constituir una Sociedad

Anónima, en Ecuador y otras legislaciones: alemana,

USA, países latinos.


	Lectura :

· Ley de Compañías  (Régimen)

            Doct. Jurídicas Societarias. 90 paginas

	· Oral semanal 
     

	Sesión 3

16 de enero
	Formas de constitución de estudiantes una Sociedad 


Anónima. Constitución sucesiva: aplicación

Práctica; concepto; los promotores; escritura pública de

Promoción; los suscriptores.

Tema de investigación: Ética corporativa


	Lectura :

· Obra del Derecho Civil y  Código Civil.

             Doct. Jurídicas Societarias.
60 paginas
	· Discusión en clase
            

	Sesión 4

18 de enero
	Constitución sucesiva: suscripción y pago del capital;                             Trámite: junta general constitutiva, escritura pública de                     

Constitución  definitiva.                                                        

Tarea: Vacíos legales.       

                                    
	Lectura :

· Doct. Jurídicas Societarias

            Ley de Compañías.
90 paginas
	· Escrito semanal
            

	Sesión 5

23 de enero
	Constitución simultánea de una Soc. anónima: concepto,
             Trámite o pasos hasta su iniciación. Contenido de la

Escritura pública: aspecto general. Las sociedades

anónimas unimembres.

Tarea: Normativa de sociedades unimembres


	Lectura :

· Finanzas Corporativas

Ley de compañías.(Régimen)

             Doct. Jurídicas Societarias.

70 paginas


	· Preguntas orales 
      diarias

	Sesión 6

25 de enero
	Denominación de una soc. anónima : concepto, principios  expresiones, prohibiciones. Lectura y análisis, con
      y

ejemplos prácticos, sobre criterios básicos para reserva de nombres. Legislación internacional.

Tarea: Resolución de Superintendente de Compañías

sobre criterios y procedimientos básicos para denominaciones

Doctrina “ultra vires”. Doctrina 142.


	Lectura :

· Ley de Compañías  (Régimen)

            Doct. Jurídicas Societarias.
90 paginas
	· Oral semanal 
     

	Sesión 7

30 de enero
	Objeto social: tipos de actividades, prohibiciones,


 Posibilidades. Objeto y giro ordinario. Plazo de duración


	Lectura :

· Obra del Derecho Civil y  Código Civil.

             Doct. Jurídicas Societarias. 80 pag

	· Discusión en clase
            

	Sesión 8

1 de febrero
	Domicilio: importancia de señalarlo; tipos;

Sede social.

Tarea: Legislación y trámite para abrir sucursal.


	Lectura :

· Doct. Jurídicas Societarias

            Ley de Compañías
	· Escrito semanal
            

	Sesión 9

6 de febrero
	Capital: concepto, criterio actualizado, intangibilidad


Tipos. Situaciones prácticas.                                                 

Tarea: Diferencias entre patrimonio y capital.



Doctrinas 26 y 94.


	Lectura :

· Finanzas Corporativas

Ley de compañías.(Régimen)

             Doct. Jurídicas Societarias.

80 pag


	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 10

8 de febrero
	Aportaciones dinerarias y no dinerarias: cómo se 

                               hacen. Naturaleza de bienes no dinerarios.
	Lectura :

· Ley de Compañías  (Régimen)

            Doct. Jurídicas Societarias
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 11

13 de febrero
	Mora en el pago: medios para obtenerlo. 




                            


	Lectura :

· Obra del Derecho Civil y  Código Civil.

             Doct. Jurídicas Societarias.
50 pag
	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 12

15 de febrero
	Representación del capital: las acciones: acepciones, 
                               diferencias con el capital, naturaleza jurídica, contrato

de suscripción, emisión y características


	Lectura :

· Doct. Jurídicas Societarias

            Ley de Compañías. 70 pag
	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 13

20 de febrero
	Acciones: clases, representación: títulos y certificados, 
                               Fraccionamiento y acumulación; libros en que constan;

transferencia y transmisión. Limitación a propiedad de
                     acciones.


	Lectura :

· Finanzas Corporativas

Ley de compañías.(Régimen)

             Doct. Jurídicas Societarias.


	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 14

22 de febrero
	Examen del Primer Parcial


	
	
	
	

	Sesión 15

27 de febrero
	Aumentos de capital: clases, formas de realizarlos.

Derechos de preferencia y de acrecer. Reducción de Capital. Operaciones varias practicas

Operaciones varias prácticas.


	Lectura :

· Obra del Derecho Civil y  Código Civil.

             Doct. Jurídicas Societarias
	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 16

1 de marzo
	Partes beneficiarias.- Emisión de obligaciones: ventaja


Económica, clases, procedimiento.                    

     


	Lectura :

· Doct. Jurídicas Societarias

            Ley de Compañías. 60 pag

	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 17

6 de marzo
	Los accionistas: responsabilidades, deberes y derechos.

Voto acumulativo. Impugnaciones


	Lectura :

· Finanzas Corporativas

Ley de compañías.(Régimen)

             Doct. Jurídicas Societarias.


	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 18

8 de marzo
	Órganos de administración. Junta general: competencia,


Clases, convocatorias, quórumes.


	Lectura :

· Ley de Compañías  (Régimen)

            Doct. Jurídicas Societarias


	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 19

13 de marzo
	Junta general: concurrencia accionistas, instalaciódesarrollo, diferimiento, clausura, instrumentación.   actas y expedientes.


	Lectura :

· Obra del Derecho Civil y  Código Civil.

             Doct. Jurídicas Societarias
	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 20

15 de marzo
	Administradores: Directorio, Gerentes, Consejo de

Administración. Representantes. Nombramientos


	Lectura :

· Doct. Jurídicas Societarias

            Ley de Compañías


	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 21

20 de marzo
	Fiscalización y control: comisarios, consejo de 


Vigilancia, auditoria externa, control total y parcial


	Lectura :

· Finanzas Corporativas

Ley de compañías.(Régimen)

             Doct. Jurídicas Societarias.


	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 22

22 de marzo
	Compañía en comandita por acciones. Compañía de
                              Economía mixta.

 Domiciliación Cías. Extranjeras  

     

	Lectura :

· Ley de Compañías  (Régimen)

            Doct. Jurídicas Societarias
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 23

27 de marzo
	Combinaciones de sociedades: figuras, concentraciones        

De producción, clases de control.


	Lectura :

· Obra del Derecho Civil y  Código Civil.

             Doct. Jurídicas Societarias


	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 24

29 de marzo
	Contratos corporativos. Aplicaciones prácticas.

Compañía holding.


	Lectura :

· Doct. Jurídicas Societarias

            Ley de Compañías. 60 pag
	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 25

3 de abril
	Transformación de compañías: requisitos y 




Tramite. El derecho de receso


	Lectura :

· Finanzas Corporativas

Ley de compañías.(Régimen)

             Doct. Jurídicas Societarias.
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 26

5 de abril
	Fusión, incorporación de acciones y escisión


	Lectura :

· Ley de Compañías  (Régimen)

            Doct. Jurídicas Societarias. 40 pag
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión  27

10 de abril
	Joint venture. Conflictos societarios.    

                               

	Lectura :

· Obra del Derecho Civil y  Código Civil.

             Doct. Jurídicas Societarias. 90 pag
	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 28

12 de abril
	Repaso General 







	
	
	
	

	Sesión 29

17 de abril
	Examen Final








	
	
	
	


4. EVALUACIÓN

Criterio para la calificación de los trabajos
Los deberes / tareas serán calificados sobre 100 puntos, de la siguiente manera

Presentación







20 puntos

Ortografía y redacción





40 puntos

Exactitud y profundidad conceptual




40 puntos

 Pero se lo ponderará con el 10 % de la nota final [10/100]

Los trabajos de investigación  se calificarán sobre 100 puntos, de la siguiente manera:

Presentación, ortografía y redacción




30 puntos

Exactitud y profundidad conceptual




30 puntos

Exposición y utilización de medios




40 puntos

 Pero se lo ponderará con el 25 % de la nota final [10/100]

Sanción por atraso en la entrega de trabajos
Los deberes deben ser presentados en cada clase, no se aceptarán deberes a destiempo.

Los trabajos de investigación deben ser entregados en la fecha señalada por el profesor, los mismos que serán enviados con una o dos semanas de anticipación, de acuerdo con la extensión del mismo, no se aceptarán trabajos de investigación después de dicha fecha.

Los deberes y trabajos de investigación no entregados en la fecha oportuna, serán sancionados con el total de la calificación. Sólo en el caso de que el estudiante justifique comprensiblemente el atraso en la entrega de una tarea, éste será sancionado hasta en un 30 % de la nota. [Es decir, se lo calificará sobre no menos de 70 puntos]

Primer Parcial




Ponderación

Deberes / tareas clase a clase 


10

Trabajos de Investigación



25

Aportes [Lección] 




15

Examen Parcial




50
Nota promedio del primer Parcial


100

Segundo Parcial

Deberes clase a clase 




10

Trabajos de Investigación



25

Aportes [Lección] 




15

Examen final





50
Nota promedio del segundo Parcial


100
5. BIBLIOGRAFÍA BASICA

      Texto : 
Régimen de Compañías Tomo I

                    
Autor : Ediciones Legales

                    
Editorial : Impresores MYL-Quito-Ecuador

                    
Edición : Actualizada

         Texto :
Régimen de Compañías Tomo II

                    
Autor : Ediciones Legales

                  
 Editorial : Impresores MYL-Quito-Ecuador

                    
Edición : Actualizada

        Texto : 
Doctrinas Jurídico-Societarias

                   
 Autor : Superintendencia de Compañías y Corporación de Estudios

                   
 Editorial : Talleres de la Corporación de Estudios y Publicaciones-Quito-Ecuador   Año : 1999  

         Texto : 
“Derecho Societario”

                    
Autor : Efraín Hugo Richard-Orlando Manuel Miño

                    
Editorial : Editorial Astrea-Buenos Aires-Argentina

                    
Edición : 2002  -  4ta. reimpresión.

        Texto : 
“Combinación de Sociedades”

                   
Autor : Dr. Nicolás Cassis Martínez

                  
Editorial : Talleres del Centro de Investigaciones de la Universidad de Especialidades Espíritu Santo

                  
Edición : 2002 

6. BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA :

       Texto :
“Comentario al Articulado de la Ley de Compañías del  Ecuador”

                   
Autor : Dr. Nicolás Cassis Uscocovich

                    
Editorial : Imprenta de la Universidad de Guayaquil-Guayaquil-Ecuador

                    
Año : 1981 – Sección VI.

         Texto : 
“Curso de Derecho Mercantil”

                    
Autor : Joaquín Garrigues

                   
 Editorial : Imprenta Aguirre-Madrid-España

                    
Año : 1969 – Quinta edición.

         Texto : 
“Grupos de Sociedades en el Derecho Comparado”

                    
Autor : Rafael Mariano Manóvil

                    
Editorial : Abeledo-Perrot, Buenos Aires-Argentina

                    
Año : 1998.

         Texto :
“Fusiones y Adquisiciones de Empresas”

                   
 Autor : Juan Mascareñas Pérez-Iñigo

                   
 Editorial : McGraw Hill Interamericana-Madrid-España

                    
Año : 2000-Tercera edición.

         Texto : 
“Teoría General de las Sociedades”

                     
Autor : José Ignacio Narváez García

                     
Editorial : Editorial ABC-Bogotá-Colombia

                     
Año : 1975-Primera Edición.

         Texto : 
“Sociedades Comerciales”

                     
Autor : Gabino Pinzón

                     
Editorial : Temis- Bogotá-Colombia 

                     
Año : 1968.
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